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INFORME DE LA PONENCIA 

122/000029 Autorización del matrimonio civil por los Alcaldes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del In- 
forme emitido por la Ponencia sobre la Proposición de 
Ley de autorización del matrimonio civil por los Alcal- 
des. (Número de expediente 122/29.) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octu- 
bre de 1 9 9 4 . P .  D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarioa Huarte-Mendicoa. 

A la Comisión de Justicia e Interior 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
la Proposición de Ley de autorización del matrimonio 
civil por los Alcaldes (expte. no 122/29), integrada por 
los Diputados D. Jaume Antich i Balada y Da Carme Fi- 
gueras i Siñol (GS); D. José Joaquín Peñarrubia Agiús y 
D” Mercedes Fernández González (GP); D. Diego Ló- 
pez Garrido (GIU-IC); D. Joan Miquel Nadal i Malé 
(GC-CiU); D. Emilio Olabarría Muñoz (GV-PNV); D. 
Lorenzo Olarte Cullén (GCC) y D. Xabier Albistur Ma- 
rín (GMx), ha estudiado con todo detenimiento dicha 
iniciativa, así como las enmiendas presentadas, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del Re- 
glamento elevan a la Comisión el siguiente: 

I N F O R M E  

El día 21 de septiembre se constituyó la Ponencia y 
comenzó sus trabajos analizando las enmiendas presen- 
tadas, todas ellas formuladas por los Grupos Parlamen- 
tarios Socialista y Popular. 

A la vista de las.mismas, se acordó convocar de 
nuevo la Ponencia para el día 28 de septiembre, con el 
fin de llegar a un texto que integrase lo esencial de las 
distintas enmiendas, así como determinadas sugeren- 
cias formuladas por el Letrado de la Comisión. 

El día 28 de septiembre se reunió nuevamente la Po- 
nencia, acordando por unanimidad elevar a la Comisión 
el citado texto que se acompaña como Anexo del pre- 
sente Informe. Al propio tiempo, los Grupos Parlamen- 
tarios Socialista y Popular retiraron en este acto las en- 
miendas presentadas por considerar que habían que- 
dado suficientemente asumidas en el texto que se pro- 
pone a la Comisión. 

Palacio del Congreso de los Diputados a 28 de sep- 
tiembre de 1994.-Jaume Antich i Balada, Carme 
Figueras i Siñol, José Joaquín Peñarrubia Agiús, 
Mercedes Fernández González, Diego López Ga- 
rrido, Joan Miquel Nadal i Malé, Emilio Olabarría 
Muñoz, Lorenzo Olarte Cullen, Xabier Albistur 
Marín. 
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A N E X O  

PROPOSICION DE LEY DE MODIFICACION DEL 
CODIGO CIVIL EN MATERIA DE AUTORIZA- 
CION DEL MATRIMONIO CIVIL POR LOS AL- 

CALDES 

EXPOSICION DE MOTIVOS . 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del 
Código Civil, es competente para autorizar el matrimo- 
nio en forma civil el Juez encargado del Registro y, en 
los municipios en los que no resida dicho Juez, una vez 
instruido el expediente, el matrimonio podrá ser autori- 
zado por el Alcalde del término municipal respectivo o, 
en su caso, por el delegado designado reglamentaria- 
mente. 

En consecuencia, aparte de los casos excepcionales 
de celebración de matrimonio en peligro de muerte, 
debe tenerse presente que nuestra legislación prevé, 
para el resto de los supuestos, que el enlace sólo puede 
ser autorizado por el Alcalde o por el Juez de Paz en 
cuanto delegado del Juez de Primera Instancia e Ins- 
trucción, cuando en el municipio de que se trate no re- 
sida el Juez encargado del Registro Civil. 

Esto significa que la atribución al Alcalde de la com- 
petencia objetiva para autorizar el matrimonio civil está 
en función de la existencia, o no, del órgano judicial an- 
teriormente mencionado. 

No obstante, nada obsta a que, si algunos alcaldes de 
poblaciones con un menor número de habitantes pueden 
celebrar matrimonios, lo puedan hacer también aquellos 
alcaldes de municipios con mayor número de habitantes 
en los que existen Jueces encargados del Registro Civil. 

Además, esta extensión a todos los alcaldes de la fa- 
cultad para autorizar matrimonios civiles refuerza tam- 
bién el principio democrático, al otorgar a un represen- 
tante popular, conocido normalmente por los vecinos 
del municipio, la posibilidad de realizar esta función, de 
notoria relevancia social. 

Por otro lado, es preciso tener en cuenta que, muy a 
menudo, en algunas de las oficinas de los Registros Ci- 
viles se producen en un mismo día varios enlaces matri- 
moniales lo que conlleva, en cierto sentido, una masifi- 
cación en la celebración de matrimonios. Asimismo, la 
introducción de la mencionada posibilidad puede ate- 
nuar los inconvenientes que se producen cuando la 
plaza de Juez esté vacante en algunas poblaciones en 
donde solamente haya un solo Juez encargado del Re- 
gistro Civil. 

Por todo ello, sería conveniente que la legislación 
ofreciese soluciones a esta situación, introduciendo la 
posibilidad de que aquellos que deseen contraer matri- 
monio civil puedan celebrarlo ante el Juez encargado 

del Registro Civil o bien ante el correspondiente Al- 
calde del municipio en donde se celebre el matrimonio. 

ARTICULO UNICO 

Los artículos 49, 51, 53, 55, 57, 58, 62 y 73 del Có- 
digo Civil quedarán redactados del siguiente modo: 

CAPITULO m 
De la forma de celebración del matrimonio 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Artículo 49 

Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro 
o fuera de España: 

1." Ante el Juez, Alcalde o funcionario señalado 

2." En la forma religiosa legalmente prevista. 
También podrá contraer matrimonio fuera de España 

con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de 
celebración. 

por este Código. 

SECCION SEGUNDA 

De la celebración ante el Juez, Alcalde 
o funcionario que haga sus veces 

Artículo 51 

Será competente para autorizar el matrimonio: 

1." El Juez encargado del Registro Civil o el Al- 

2." En los municipios en que no resida dicho Juez, 

3." El funcionario diplomático o consular encar- 

calde o Concejal en quien éste delegue. 

el delegado' designado reglamentariamente. 

gado del Registro Civil en el extranjero. 

Artículo 53 

La validez del matrimonio no quedará afectada por 
la incompetencia o falta de nombramiento legítimo del 
Juez, Alcalde o funcionario que lo autorice, siempre que 
al menos uno de los cónyuges hubiera procedido de 
buena fe, y aquéllos ejercieran sus funciones pública- 
mente. 
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Artículo 55 

Podrá autorizarse en el expediente matrimonial que 
el contrayente que no resida en el distrito o demarca- 
ción del Juez, Alcalde o funcionario autorizante cele- 
bre el matrimonio por apoderado a quien haya conce- 
dido poder especial en forma auténtica, pero siempre 
será necesaria la asistencia personal del otro contra- 
yente. 

En el poder se determinará la persona con quien ha 
de celebrarse el matrimonio, con expresión de las cir- 
cunstancias personales precisas para establecer su iden- 
tidad. 

El poder se extinguirá por la revocación del poder- 
dante, por la renuncia del apoderado o por la muerte de 
cualquiera de ellos. En caso de revocación por el poder- 
dante bastará su manifestación en forma auténtica antes 
de la celebración del matrimonio. La revocación se no- 
tificará de inmediato al Juez, Alcalde o funcionario au- 
torizante. 

Artículo 57 

El matrimonio deberá celebrarse ante el Juez, Al- 
calde o funcionario correspondiente al domicilio de 
cualquiera de los contrayentes y dos testigos mayores 
de edad. 

La prestación del consentimiento podrá también re- 
alizarse, por delegación del instructor del expediente, 
bien a petición de los contrayentes o bien de oficio, 
ante Juez, Alcalde o funcionario de otra población dis- 
tinta. 

Artículo 58 

El Juez, Alcalde o funcionario, después de leídos los 
artículos 66,67, y 68, preguntará a cada uno de los con- 
trayentes si consienten en contraer matrimonio con el 
otro y si efectivamente lo contraen en dicho acto y, res- 
pondiendo ambos afirmativamente, declarará que los 
mismos quedan unidos en matrimonio y extenderá la 
inscripción o el acta correspondiente. 

CAPITULO IV 

De la inscripción del matrimonio 
en el Registro Civil 

Artículo 62 

El Juez, Alcalde o funcionario ante quien se celebre 
el matrimonio extenderá, inmediatamente después de 
celebrado, la inscripción o el acta correspondiente con 
su f m a  y la de los contrayentes y testigos. 

Asimismo, practicada la inscripción o extendida el 
acta, el Juez, Alcalde o funcionario entregará a cada uno 
de los contrayentes, documento acreditativo de la cele- 
bración del matrimonio. 

CAPITULO VI 

De la nulidad del matrimonio. 

Artículo 73 

Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebra- 
ción: 

1 .O 

2." 

El matrimonio celebrado sin consentimiento 
matrimonial. 

El matrimonio celebrado entre las personas a 
que se refieren los artículos 46 y 47, salvo los casos de 
dispensa conforme al artículo 48. 

El que se contraiga sin la intervención del Juez, 
Alcalde o funcionario ante quien deba celebrarse, o sin 
la de los testigos. 

El celebrado por error en la identidad de la per- 
sona del otro contrayente o en aquellas cualidades per- 
sonales que, por su entidad, hubieren sido determinan- 
tes de la prestación del consentimiento. 

3." 

4." 

5." El contraído por coacción o miedo grave. 

DISPOSICION FINAL 

1." 

2." 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley. 
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